
CALENDARIO  DE PRUEBAS DE ACCESO 
GRADO MEDIO Y SUPERIOR FORMACIÓN PROFESIONAL 2018

FECHAS DESTACADAS DEL CALENDARIO:

• Del 5 al 25 de abril ambos inclusive: periodo de INSCRIPCIÓN en las pruebas de acceso de 
grado medio y superior de Formación Profesional.

• 27 de abril: Publicación de listas PROVISIONALES de inscritos en las pruebas de acceso a los 
ciclos formativos de grado medio y superior de Formación Profesional.

• Del 30 de abril al 3 de mayo: Periodo de RECLAMACIONES a las listas provisionales de 
inscritos en las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y superior de Formación 
Profesional.

• 7 de mayo: Publicación de las listas DEFINITIVAS de inscritos a las pruebas de acceso de grado 
medio y superior de Formación Profesional.

• Hasta el 7 de junio: Plazo para interponer recurso de alzada ante la Dirección Territorial de 
Educación a las listas definitivas de inscritos a las pruebas de acceso de grado medio y superior de la
Formación Profesional.

• 12 de mayo: REALIZACIÓN de las PRUEBAS DE ACCESO de grado medio y superior a las 
8:30 horas en cada una de las sedes de las pruebas según se recoge en la base específica Sexta.

• 18 de mayo: Publicación de los RESULTADOS de las pruebas de acceso de los ciclos formativos 
de grado medio y superior de Formación Profesional.

• 21 y 22 de mayo: Plazo para la PRESENTACIÓN de las RECLAMACIONES a las 
calificaciones de pruebas de acceso en el centro donde se inscribió a la prueba.

• 25 de mayo: A partir de las 14:00 horas Resolución de RECLAMACIONES. El aspirante podrá 
comprobar la reclamación mediante consulta individual en la Web de la Consejería de Educación y 
Universidades.

• 6 de junio: A partir de esta fecha RECOGER el certificado de las pruebas de acceso en el centro 
sede de las pruebas.

CENTRO SEDE DONDE SE CELEBRARÁN
 LAS PRUEBAS SON LOS SIGUIENTES:

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR, OBLIGATORIAMENTE, A LA SOLICITUD,
y que debe entregar en la secretaría del centro.

1. Solicitud emitida y cumplimentada a través del generador de solicitudes de la Consejería de educación
por duplicado.

2. Fotocopia del D.N.I,/N.I.E  . de la alumna o alumno cotejada con el original en la Secretaría del
centro .



3. Justificante de haber realizado el ingreso de las tasas correspondientes a la PRUEBA DE ACCESO
(el modelo 700, ).:https://sede.gobcan.es/tributos/jsf/publico/presentacion/formularios/mod700/principal.jsp


